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26) Mea vu? 

1 4 ESCRITURA NUMERO: 0227 

2 CAMBIO DE DENOMINACION, 

o 7 eo AUMENTO DE CAPITAL Y 

   e e. SOCIAL DE LA COMPAÑIA DE 
? 2 Zu = 

Pd] E + RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NÓTARIA FX 0 SE SIMPORTADORA POPULAR IMPO do 208) 
igési Te, y o, e S 

anta 8 ci E ENS CIA, LTDA. 2.0.0. CA 
Guayaquil Ma 9 9 (CUANTIA:US$48,000.00.-.-.-.1-.- ) 
2 Roger 10 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia Bebo lo 

. Arosemena o , 

Benites 11 del Guayas, República del Ecuador, a los trece días 435 
———_— 7 

12 del mes de febrero del añ ante mí, 

¡3 ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES, 
) 0 14 Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

A 

15 comparecen: La compañía termes 

16 POPULAR IMPO CIA. LTDA. for la interpuesta 

17 persona de su Gerente General y A 

Quien 

  

4 18 señor JOSE JARAMILLO MIRANDA, 

19 declara ser de 'nacionalidad ecuatoriana, de estado 
AAA 

20 civil casado, de profesión economista, con domicilio 

21 en la ciudad de Guayaquil, quien obra debidamente 

22 autorizado por la Junta Genláfál Extraordinaria de JO 

a 23 Socios, en sesión celebrada el trece de diciembre del al picloo 

24 añ s mil rsonería legitima con la copia 

SROSEME/, certificada del nombramiento que acompaña para que 

  

    
    

$ ga agregado como documento habilitante y quien 

027 Egvélara además, que su nombramiénto se encuentra 
ES 

plena vigencia. Los comparecientes son mayores 
S LE -1- 

  

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

de edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes 

de conocerles doy fe, por haberme presentado sus 

cédulas de ciudadanía, cuyas copias certificadas se 

agregan a este instrumento. Bien instruidos en el 

objeto y resultado de esta Escritura Pública a la que 

proceden con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta al tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En. el registro de 
escrituras públicas a su cargo, dignese incorporar 

una de Cambio de Denominación, Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la compañía de 

Responsabilidad Limitada IMPORTADORA 

POPULAR IMPO CIA. LTDA. qe se contiene al 

tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento de 

ésta escritura el economista JOSE JARAMILLO 7 

MIRANDA, ep % calidad de Gerente General, 
representante legal de la compañía IMPORTADORA 

POPULAR IMPO CIA. LTDA, / debidamente 

autorizado por la Junta General 

Socios de la compañía, reunida el trece de Diciembre 

del año SEGUNDA: ANTEÉCEDENTES.- 

a) Medi 

Notario Trigésimo de Cantón Guayaquil, Abogado 

Piero Aycart 

novecientos ochenta y dos, se4onstituyó la compañía 

de responsabilidad —Ximúl a PORTADORA 

POPULAR IMPO CIA. LTDA., con domicilio en 

xtraordinaria de 

    
      

  

escritura pública otorgada ante el 

incenzini, el dos_de Febrero de mil      
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1 — la ciudad de Guayaquil. inscrita en el Registro 

2 Mercantil, el veintidós de Abril de mil novecientos 

3 ochenta y dos, con un capital social dd DOSCIENTOS - 

4 MIL SUCRES, dividido en doscientas participaciones 

5 de un mil sucres cada una. b) Por escritura pública 

    

: 6 otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del 
- NOTARIA - Trigésimo 7 Cantón, Abogado Marcos Díaz Casquete, el nueve de 

2% Quinta 8 Junio de mil novecientos ochenta y siete, la compañía 

0" —, ImPORTADORA POPULAR IMPO CIA. LTDA. »— 
OIC to reformó sus estatutos y aumentó su capital a DOS 

Benites 11 MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil 

12 participaciones de un mil sucres cada una. c) 

? e 13 Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

14 Vigésimo Primero del Cantón, Abogado Marcos Díaz 

15 Casquete, el catorce de Julio de mil novecientos 

16 noventa y cinco, inscrita en el Registro Mercantil, el 

17 veintinueve de Marzo de mil novecientos noventa y 

0 18 seis, la misma compañía reformó sus estatutos y 

19 aumentó nuevamente su capital a CINCUENTA 

20 MILLONES DE SUCRES, dividido en cincuenta ml A ) 

e 21 participaciones de un mil sucres cada una, SP 

o l 22 equivalente a DOS MIL DOLARES DE LOS 20% 

23 ESTADOS UNIDOS” DE AMERICA, resolución 

dictada por el Superintendente de Compañías, el 9D 

y PLVe de Enero de mil novecientos noventa y seis. d) 

e «sesión celebrada el trece de Diciembre del dos 

el, a Junta General Extraordinaria de Socios de 

A ortadora Popular Impo Cia. Ltda. resolvió 
N SOS OS -3- J6 
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cambiar su denominación de IMPORTADORA 

POPULAR IMPO CIA. LTDA. a INDUSTRIA 

MANUFACTURERA DE PRODUCTOS DE 

OFICINA IMPO CIA. LTDA. y aumentar su 

capital en CUARENTA Y OCHO MIL DOLARÉS 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMBICA, 
mediante la emisión de Un Millón Doscientas Mil 

nuevas participaciones igu acumulativás € 

        

indivisibles, por valor de Cuatro centavos de dólar 

cada una; aumento que sur 

un capital social de CINCUENTA MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA./Simul- 

táneamente la Junta General Extraordinaria de Socios 

resolvió reformar sus estatutos sociales, sustituyendo 

  

los artículos Primero y Quinto por los que se indican 
ETA 

  

más adelante. e) Finalmente, la Junta autorizó al 

Gerente General de la compañía a otorgar la presente 

escritura pública y a realizarlos trámites pertinentes, 

conforme consta de la cepia certificada del Acta de 

Junta General Extraordinaria de Socios, “que se 

insertará como documento habilitante. / TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL.- Con los antecedentgs 

expuestos, el señor Ecoñomista JOSE JARAMILLO 

MIRANDA, 9d calidad de Gerente General” y 

representante legal e ano POPULAR 

  

IMPO CIA. LTDA.stén acatamiento a lo resuelto en ; 

la Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada] 

el trece de Diciembre del año dos mii declara bajo 
A 
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. NOTARIA 
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* Guayaquil 

Ñ 9 Roger 

' Arosemena 

Benites 
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1 juramento lo siguiente: (eo) Jste 

2 de sucres a dólares del capital de la compañia) El 

3 capital de la compañía de responsabilidad tada 

4 IMPORTADORA POPULAR IMPO CIA. LTDA. 

5 queda aumentado en la suma de CUARENTA Y 

s OCHO MIL DOLARES DE_LOS, ESTADOS 
7 UNIDOS DE AMERICA, que sumados al capital 
$ anterior constituye un capital social de CINCUENTA 

9 MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

10 AMERICA re) pio aumento de capital se realiza 

11 mediante la “suscripción de un millón doscientos mil 

12 nuevas participaciones iguales, acumulativas € 

13 indivisibles, por valor de cuatro centavos de dólar 

14 cada una. o El socio Economista JOSÉ 

15 JARAMILLO MN DA ha suscrito la totalidad ON 0 RIE 

16 de un millón doscientas mil nuevas participaciones. 

17 (DN DE PARTICIONES/ El Economista 
18 JOSE JARAMILLO MIRANDA ha pagado, en 

A 

19 numerario, el cincuenta por ciento del valor de las 

  

20 participaciones suscritas, entregando la suma de 
ras A UOC (2 A IEA pa 0 

21 VEINTICUATRO MIL DOLARES DE LOS 
A EE I[Ó-- A A __ ____ 

22 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El saldo 

23 insoluto lo pagarán en e A un año,) contado 

24 desde la presente fecha de otorg (oso) El 

25 socio que suscribe el aumento de capital es de 

uuuzo1y, pacionalidad ecuatorianáí- CUARTA: CAMBIO DE 
PPOSEMEN, 4 

    

SA MENOMINACION SOCIAL Y REFORMA DE 
z, 

ESFATUTOS.- El Gerente General de la compañía 
-S. 
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24 
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declara además que la Junta General Extraordinaria 

de Accionista resolvió cambiar la actual denominación 

de la compañía por la nueva denominación 

de “INDUSTRIA MANUFACTURERA DE 

PRODUCTOS DE OFICINA IMPO CIA. 

LTDA.” y reformar los estatutos sociales, 

sustituyendo los artículos Primero y Quinto, por los 

que se determinan a continuación: “ARTICULO 

PRIMERO: NOMBRE Y NACIONALIDAD.- Con 

la denominación INDUSTRIA MANUFACTURERA 

DE PRODUCTOS DE OFICINA IMPO CIA. LTDA] 

y de nacionalidad ecuatoriana.” “ARTICULO 

QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital de la 

compañía es de CINCUENTA MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divididos 

en un millón doscientas cincuenta mil participaciones 

  

iguales, acumulativas e indivisibles, de cuatro centavos 

de dólar cada una; participaciones que están numeradas 

-del cero cero uno al un millón doscientos cincuenta 

mil, inclusive. La compañía entregará a cada socio un 

certificado de aportación en _el que constará 

necesariamente su carácter av sai y el 

número de participación que for su aporte le 

corresponda. Dicho certificado de aportación tendrá] 

su número de orden e irá firmado por el Presidente y 

el Gerente General.” QUINTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- Finalmente, el Economista 

JOSE JARAMILLO MIRANDA, por los derechos 

-6- 
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ayaquil, Agosto 22 de 1997 ! o OR ” 

DOY FE: Que la fotocopia que 

antecede es, igual al documento 

que me fué Eghibido y que devolvi 

  

   

  

¿ Sr. Econ. , / 0 e 

JOSE JARAMILLO MIRANDA 
al interesa 

Ciudad. A, - Guayaquil. AP . Tehuren. 2004. 

. | . . | Y 
Ab. Roger AFoséñiena Benites 

De mis consideraciones: 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

— 
CANTON GUAYAQUIL 

Cúmpleme infmado pá Ja General de Socios de la Compañía IMPORTADORA POPULAR 

Su, yesi 
L 

IMPO C. LTDA.yf, sa colobrads el di tuvo el acierto de reelegirl | | lo a usted | 

Zo im E A ertodo de co ¿feon las atribuciones constantes en Jos l 
5 ma, debiendo ejercer la representación lega), júdicial y extrajudicialÁs la pl - : 

La Compafila IMPORTADORA POPULAR IMPO C. LTDA. /5e constituyó Por Escritura Pública | 
otorgada ante el Notario Trigésimó « del Cantón Guayaquil, Ab. Piero Aycart V..él 2 de Febrero de | 
19624 ee inscribió en el Registro Mercantil el 22 dé Abril de Í98%-/ - 

5 | Atentamente, 
0; 

E a lspr lor ; 

Nas Miencalaole as | 
. Lin e > 

- 3 dE 

05 IA A DEJ LO ALA A 

  

     

   
  

   

PRESIDENTE ACEPTO EL CARGO AGOSTQ/22/97./LO ENMENDADO 
- VALE. 

      

   
       

  

      

  

    

    

        

eperterio No. 25.62 
Se erchivan los Comprebantes de pago 
impuestos respectivos, ,. 
Guayequif, $ de S 

COR PU A neg se rr AB. HECTOR MIGUEL AR 
Registrador bHercantil del Cantón Guayaquil 

1) s . 

= mes, Jelem da inscrito este/ 1 
Follo ; E , 57 AS OS ea, 

A 

     

  

   

   



4000 06 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA IMPORTADORA POPULAR IMPO C. LTDA., 

CELEBRADA, EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 13 DE 

DICIEMBRE DEL 2000. 

En la ciudad de Guayaquil a los trece días del mes de Diciembre de dos mil, a 

las 09h35, en el local social de la compañía Importadora Popular Impo Cia. 

Ltda., ubicado en el Km 11,5 de la vía Daule, en el Parque Industrial “El Sauce”, 

en la ciudad de Guayaquil, se reúnen los socios de la compañía de 

responsabilidad limitada IMPORTADORA POPULAR IMPO C. LTDA. 

Dirige la Junta la Presidenta de la compañía, señora María Miranda de Jaramiilo, 

y actúa como secretario el Gerente General titular Economista José Jaramillo 
Miranda. La Presidenta dispone que el Gerente General-Secretario redacte la 
nómina de los socios y sus participaciones en el capital social, hallándose 

presente los siguientes socios: 

1.- El socio Economista José Jaramillo Miranda, propietario de 49.990 
participaciones; q0 

2.- La socia María Miranda de Jaramillo, propietaria de 6 participaciones;” y ya b 

3.- La socia Bernardita Pico Jaramillo, propietaria de 4 participaciones. _$Ó 

Las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles, de un mil sucres 

cada una. Estando presente la totalidad del capital suscrito y pagado, de la 

compañía, los socios unánimemente resuelven instatar una Junta General 
Extraordinaria, sin previa convocatoria, en uso del derecho que les confiere al 

(0d la Ley de Compañías, para tratar los siguientes puntos: J 

1.- Conversión de sucres a dólares del capital social de la compañía; 

2.- Resolver el Aumento de Capital Social de la compañía mediante la emisión 

y suscripción de un millón doscientos mil nuevas participaciones; 
3.- Resolver sobre el cambio de denominación; y, 
4.- Resolver sobre la reforma de los Estatuto de la compañía. 

La Presidenta declara instalada la reunión. En relación al primer punto del orden 
del día, la Presidenta expresa a los concurrentes que la compañía tiene un capital 

vide! ¡CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, dividido en cincuenta mil 

apatiVtinaólones, iguales, acumulativas e indivisibles, por un valor somo 

o del 

a 
Na 

> Ue pRada una; sin embargo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley S S 
E E 2000, Bubiicada en el Suplemento del Registro Oficial 34 del 13 de M 

2000 y eñ Viñtud de lo reglamentado por el Superintendente de Compañías, 
= . YY ., . . , 
AN mediante resolución N*00.Q.I.J.008, publicada en el Registro Oficial N*69 del 3 

AS 
Lo aa ENS EN 

JA
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de Mayo del 2000, es necesario que la sociedad exprese su capital social en 
dólares, que es la unidad monetaria que actualmente circula en el Ecuador. Con 

este antecedente, por unanimidad, la Junta resuelve realizar la conversión del 
capital de la compañía de sucres a dólares, de tal manera que, en adelante, el 

capital social será de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA, dividido en cincuenta mil participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, de cuatro centavos de dólar cada una. En relación al 

segundo punto, la Presidenta expresa que, debido al incremento de las 
actividades, la compañía debe aumentar su capital social en la cantidad de - 

CUARENTA Y OCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, que sumado a su actual capital de DOS MIL DOLARES da - . 

un Capital social de CINCUENTA MIL DOLARES; en consecuencia, sugiere 
que los socios suscriban nuevas participaciones que podrán ser pagadas en 

numerario. Los socios deliberan al respecto y luego, por unanimidad de votos, 

resuelven aumentar el capital de la compañía en la cantidad de CUARENTA Y 

OCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 
que, sumados al capital existente, da un capital social de CINCUENTA MIL ' 

DOLARES; aumento que se realizará mediante la suscripción de un millón 

doscientos mil nuevas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, por 

valor de cuatro centavos de dólar cada una. Las socias María Miranda de 

Jaramillo y Bernardita Pico Jaramillo manifiestan su deseo Ie no suserbir el 
aumento de capital y por lo tanto renuncian voluntariamente a su derec e 

preferencia y al plazo que le otorga la Ley para suscribir el aumento. El socio 

Ecornmista José Jaramillo Miranda manifiesta su voluntad de suscribir la 

totalidad de un millón doscientas mil participaciones, provenientes del aumento 

de capital de la compañía, ofreciendo pagar el cincuenta por ciento del valor de 

las participaciones, por lo cual entrega la suma de Me a 

DOLARES. El saldo insoluto lo pagará en el plazo de un año, contado desde 
fecha de otorgamiento de la escritura de aumento de capital” Errelación con el 

tercero punto de orden del día, la Presidenta manifiesta que es conveniente para 
la imagen comercial de la empresa cambiar su actual denominación social por la 

de “Industria Manufacturera de Productos de Oficina IMPO Cia. Ltda.”. 

Los socios deliberan y, por unanimidad, deciden aprobar el cambio de 

denominación de la compañía. Finalmente, siguiendo al punto cuarto del orden 

del día, la Presidenta sugiere que se reformen los Estatutos Sociales para 

armonizarlos con las resoluciones adoptadas en esta Junta Universal. Por 

unanimidad de los votos concurrentes, la Junta resuelve reformar los estatutos de 

la compañía sustituyendo los artículos primero y quinto, por los que se 

determinan a continuación: “ARTICULO PRIMERO: Nombre y 

Nacionalidad.- Con la denominación de INDUSTRIA MANUFACTURERA 

DE PRODUCTOS DE OFICINA IMPO CIA. LTDA., se constituye una 

compañía de responsabilidad limitada y de nacionalidad ecuatoriana.”- 

“ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital de la compañía es 

de CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, divididos en un millón doscientos cincuenta mil 

q
 s 

O 

Y) 

» a



  

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de cuatro centavos de 

dólar cada una, participaciones que están numeradas del cero cero uno a la 

un millón doscientos cincuenta mil, inclusive. La compañía entregará a 

cada socio unxcextificado de aportación en el que constará necesariamente 

su carácter qEnoJosocitl y el número de participación que por su aporte 

le corresponda Dicho certificado de aportación tendrá su número de orden 
e irá firmado por el Presidente y el Gerente General.” Aprobada la Reforma, 

la Junta decide autorizar al Gerente General y a la Presidenta para que anule los 

anteriores títulos de acciones y emitan nuevos títulos en dólares, que representen 
el capital suscrito por los socios. Los socios dejan constancia que autorizan 
unánimemente al Gerente General, Economista José Jaramillo Miranda, para 

que otorgue la respectiva escritura pública de cambio de denominación, aumento 

de capital y reforma de estatutos y realice los trámites pertinentes para el : 
perfeccionamiento de las resoluciones adoptadas por esta Junta. Finalmente, no 
existiendo otro punto que tratar, la Presidente concede un receso para la 
redacción del ai Rslada la Junta y leída que fue el presente documento a 
los concurrentes, estos lo aprueban inezzañente y firmay/para constancia. 

Siendo las 12H05 la Presidenta declara te“ninada la reunigó. FI aría 
Miranda de Jaramillo, Economista José Jaramillo Miranda y Berwárdita Pico 
Jaramillo. Certifico que la copia del Acta de Junta General Extraordinaria 
de Socios de la compañía IMPORTADORA POPULAR IMPO C. LTDA., 

celebrada el once de Diciembre del dos mil, que antecede, es igual a su 
original, que reposa en el libro de Actas de la Compañía, al cual me remito 

en caso necesario. Guayaquil, trece de Diciembre del dos mil.
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y que representa de la compañía de respolSbiidad 

2 limitada IMPORTADORA POPULAR IMPO 

3 CIA. LTDA. ahora INDUSTRIA MANUFAC- 

4 TURERA DE PRODUCTOS DE OFICINA 

s IMPO CIA. LTD    

  

atufica bajo juramento) la 

  

6 correcta conversión de s de 

"NOTARIA 7  lacompañía y la correcta integración del a de 
Trigésimo . , . 

. Quinta g Capital, en los términos acordados cn Junta 
: Guayaquil 

NO
 Gencral Extraordinaria de Socios, cuya acta sc agrega 

- Ab.Roger 10 como documento habilitante. Expresa adegiás que 

o nes mm el pago del aumento de capital se encuentra 

12 registrado en la contabilidad de la sociedad y que, 

13 en virtud de este aumento, la nómina de sócios y 

15 economist sé Jaramillo Miran tarl 

16 de un millón doscientos cuarenta y nueve mil 

  

17 novecientos noventa participaciones cuatro 

19 Miranda de Jaramillo es -/fropietaria de seis 

14 Sus LO es la siguiente: UNQ El 0) y 2.44 Ho 

) | 18 centavos de dólar cada una; Doa so socia cia Maria 2) 6 

0 20 participacio es dle cuatrs centavos de dólar cada 

21 una; TRES¿Xa socia Bernardita Pico Jaramillo SÓ) E : > A € 

o 22 propictaria de cuatro participaciones de cuatro 

23 centavos de dólar cada una. Las participaciones son 

OO 25  AUTORIZACION-- El abogado. Francisco Defranc 

Sana, Archlles queda autorizado para realizar los trámites 
eso pa 

/ efe cesarios para el presente aumento de capital y 

s Sáforma de estatutos de la compañía.- Agregu Sted, 
Zn z 

= -7- 

    
    

24 iguales, acumulativas e  indivisibles.- SEXTA+>= 7



1 . señor Notario, las cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de esta cscritura, debiendo insertar como 

documentos habilitantes el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios, celebrada el [trece de 

Diciembre del dos mil, ¡y el nombramiento de Gerente 

eneral de la compañía. (firma ilegible) Abogado 

$
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6 

7 Francisco Defranc Arcelles.- Registro número tr 

g mil trescientos.- HASTA AQUI LA MINUTAS que 
9 se eleva a Escritura Pública.- Se agrega a este registro 

10 todos los documentos de Ley.- Leídeésta escritura de 0 

11 principio a fin, por mí el Notario, en clara y alta voz, 

12 alos otorgantes quienes la aprueban en todas y cada 

13 una de sus partes; se afirman, ratifican y la firman en 

14 unida de acto conmigo, el Notario de todo cual doy 

15 fe. 
- 16 p. IMPORTADORA POPULAR IMPO CIA. LTDA. 

17 R.U.C. 0990579385001 

e 

e 

23 

24. EL N 

25.“ a 

26 ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES 

2 > ES IGUAL A SU ORIGINAL, en fe de ello confíero esta. 

28 
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NOTARIA 

Trigésimo 

Quinta 

O ai 

Ab. Roger 

Arosemena 

Benites 

de CAMBIO DE DENOMINACION, AUMENTO. SE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

IMPORTADORA POPULAR IMPO CIA. LTDA., en nueve y 

dos fojas útiles, que sello, rubrico y firmo, a,los veintiséis días 

del mes de octubre del año dos mil uno.- 

  

AB, ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

  

RAZON: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Tercero de la Resolución número 02-G-DIC-0003587 dictada 

por el Intendente de Compañías de Guayaquil, Abogado Jorge 

Plaza Arosemena, el veintiuno de mayo del año dos mil dos, 

tomo nota al margen de la escritura pública de CAMBIO DE 

DENOMINACION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE RES- 

PONSABILIDAD LIMITADA IMPORTADORA POPULAR 

IMPO CIA. LTDA., otorgada ante mi, el trece de febrero del 

año dos mil uno, que contiene dicha Resolución.- Guayaquil, a 

los siete días del mes de junio del año dos mil dos.    

AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 
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+ 
RAZON: Siento como tad que, con esta fecha y al na 11 

la matriz de la escritura pública de constitución de la 

compañía de responsabilidad limitada “IMPORTADORA POPULAR 

IMPO C. LTDA.”, otorgada ante mi el trece de febrero del 

dos mil uno, he tomado nota de su cambio de denominacion 

por la de INDUSTRIA MANUFACTURERA DE PRODUCTOS DE OFICINA 

IMPO CIA. LTDA., su conversión del capital de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América, aumento de 

capital y reforma de estatutos sociales constante del 

testimonio que antecede. Quayaquil, once de junio del año 

dos mil dos.- 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
e Garcia CANTON GUAYAQUIL 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

0000 12 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 02-G-DIC-0003587, a el 21 de Mayo del 

Ífindeiida dias Z Guayaquil, 
úica»junto con la 

    

    

gue tiene: el 

o 5 denominación SY co opppañía 
-0 RTADORA POPULAR mMPO C. FR e) r la 

INDUSTRIA MANUFACTURE E 
( ABRODUCTOS DE OFICINA IMPO CIA. ES pa 

0 onversión del Capital social, Aumento del Capi ' 

roma del estatuto de fojas 84.637 a 84.655, núrstS 
ys 13.036 del Registro Mercantil y anotada bajo el n 

? 0 y 19.757 del Repertorio.-2.- Certifico: Que con fecha, de 

hoy, he archivado una copia auténtica de esta escri 
3.-Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuó WAS 

pasas anotación del contenido de esta escritura, al margen deTá».< 

pad inscripción respectiva.- Guayaquil, veintiocho de ¡fria G 
iS? dos mil dos.- 
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RAZÓN: No se inscribe el Cambio de Razón Social de la compañía 

Importadora Popular IMPO Cía. Ltda. por la de Industria 

Manufacturera de Productos de Oficina IMPO Cía. Ltda, aprobado 

mediante Resolución + 02-G-DIC-0006587 expedida por el Intendente 

  

de Compañías de Guayaquil el 21 de Mayo del 2002, contenida en la 

escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo Quinto de 

Guayaquil el 13 de Febrero del 2001, en virtud que la referida     
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